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Bogotá, D.C.

Señores
Liliana Maria Cifuentes Torres
Jefe Unidad Transacciones Gas De EPM
Empresas Publicas De Medellín - EPM
epm@epm.com.co
Carrera 58 No. 42-125
Medellín, Antioquia

Asunto: Solicitud de Información Operadores de red

Cordial saludo,

En el marco de las estrategias Ministerio de Minas y Energía y del desarrollo 
del  Programa  Colombia  Solar,  orientado  a  promover  soluciones  de 
autogeneración y generación distribuida con Fuentes No Convencionales de 
Energía Renovable (FNCER), nos permitimos solicitar su colaboración con el 
suministro de información técnica relacionada con la capacidad de Energía 
disponible de conexión en su área de operación.

Lo anterior, con el propósito de avanzar en la validación técnica y territorial 
de potenciales soluciones energéticas a implementar dentro del programa, así 
como  identificar  condiciones  de  viabilidad  para  proyectos  individuales  y/o 
esquemas colectivos de generación solar.

En este sentido, agradecemos se pueda remitir información relacionada con 
los siguientes aspectos:

1. Capacidad  disponible  en  subestaciones  y  circuitos  de  distribución 
dentro de su área de operación. 

2. Identificación de puntos de conexión disponibles o técnicamente viables 
para nuevos proyectos de generación distribuida y/o autogeneración. 
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3. Información  sobre  restricciones  técnicas  existentes  o  previstas  que 
puedan limitar la incorporación de nueva capacidad instalada. 

4. Disponibilidad  actual  o  potencial  para  conexión  de  granjas  solares, 
soluciones colectivas o proyectos de mayor escala.

La información solicitada será utilizada exclusivamente como insumo técnico 
para  la  planeación  y  estructuración  del  programa,  en  el  marco  de  las 
competencias del Ministerio y de las disposiciones regulatorias aplicables al 
sector eléctrico. Solicitamos amablemente que esta sea remitida a más tardar 
para el día 5 de junio de 2026.

Agradecemos  muy  especialmente  su  apoyo  y  colaboración  institucional. 
Quedamos atentos a la información que pueda ser remitida y a los espacios 
técnicos  que  se  consideren  pertinentes  para  profundizar  en  el  análisis 
correspondiente.

Cordialmente,

Diego Fernando Román Dueñas
Director
Dirección de Energía Eléctrica

Documento firmado electrónicamente amparado en las disposiciones referidas por la Ley 527 de 1999.
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